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COMISIÓN DE PRECIOS 
 
 
PEDRO V. SILVEIRA ROMERO, secretario de la Comisión de Precios del Consejo de 
Consumo de la Comunidad de Madrid,  
 
CERTIFICA:  
 
Que en la reunión de la Comisión de Precios, válidamente celebrada el día veintiséis de 
septiembre de dos mil diecinueve, se adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
Autorizar las tarifas aplicables en los servicios de autotaxi, propuestas por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, según se especifica a continuación: 
 

CONCEPTO 
Tarifas Urbanas  Euros 

Importe inicial: 

Lunes a viernes, de 07:00 a 21:00 horas  2,50 € 

Sábados, domingos y festivos, de 07:00 a 21:00 horas  2,65 € 

Todos los días, de 21:00 a 07:00 horas 2,65 € 

Importe kilométrico: 

De lunes a viernes, de 07:00 a 21:00 horas. 1,10 €/km 

Sábados, domingos y festivos de 07:00 a 21:00 horas 1,30 €/km 

Todos los días, de 21:00 a 07:00 horas  1,30 €/km 

Importe horario: 

 De 07:00 a 21:00 horas 21,00 €/h 

 De 21:00 a 07:00 horas 24,00 €/h 

Suplementos:  

Salida estación de RENFE 2,25 € 

Servicios los días 24 y 31 de diciembre, de 21:00 a 07:00 horas 6,60 € 

 
No se autoriza el suplemento de 1 euro por ocupación a partir de la quinta plaza, con 
un límite de 4 euros por servicios en vehículos de 9 plazas.  
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De acuerdo con lo establecido en el art. 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se hace constar la circunstancia de que este 
acuerdo no ha sido reflejado en el acta correspondiente de la sesión citada, ya que la 
misma no ha sido sometida a aprobación.  
 
Conforme a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, el presente acuerdo será objeto de 
difusión electrónica en la página web institucional de la Comunidad de Madrid.  
 
Y para que conste a los efectos oportunos, a petición del interesado y según lo 
establecido en el artículo 17.7 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, se expide la 
presente certificación en Madrid, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve. 

 
 

                                                                                   EL SECRETARIO 
  
  
 
 Vº Bº  
             LA PRESIDENTA 

 
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

38
00

85
56

05
80

70
44

46
39


	Certifica:

		2019-09-26T14:05:02+0200


		2019-09-26T16:53:06+0200


		2019-09-26T14:04:49+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM




